
La Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria
pondrá en vigor, a partir del próximo 1 de abril, el canon de
saneamiento, con el que nuestra región acatará la Directiva
Marco del Agua, aprobada en el año 2000 por la Unión
Europea.

Un estado óptimo de las aguas de la región requiere unas
infraestructuras dif ícilmente financiables bajo asignación
presupuestaria. La creación de un tributo ecológico como
el canon de saneamiento, por la Ley 2/2002, de 29 de abril,
de Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de
la Comunidad Autónoma de Cantabria,  permitirá cumplir
con la premisa “quien contamina, paga”, a un tiempo que
permitirá subvencionar los gastos de depuración de aguas
residuales de Cantabria.

CANON DE
SANEAMIENTO
QUÉ, CÓMO, CUÁNDO, DÓNDE Y POR QUÉ

Datos básicos del canon de saneamiento de Cantabria

- Entrada en vigor: 1 de abril de 2006
- Cuantía: cuantía fija de 4,4 euros por contador al año más otra variable, según

el consumo, de 0,2194 euros por metro cúbico
- Destino: obras para la depuración de aguas residuales de Cantabria
- Recaudación: a través del recibo del agua

¿Tienes más preguntas?

http://www.medioambientecantabria.com
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¿Qué…
 …es el canon de saneamiento?

El canon de saneamiento es un tributo propio de la Comunidad Autónoma
de Cantabria destinado únicamente a la financiación de las infraestructuras,
mantenimiento y explotación de los diferentes sistemas de saneamiento de
la región y entre las que se incluyen redes de colectores, estaciones de
bombeo, plantas de tratamiento y otras instalaciones.

¿Por qué…
… es necesario?

El coste que actualmente se paga por el agua no se corresponde con la
situación de escasez hídrica y no favorece su uso sostenible, ni la recuperación
del buen estado de todas las aguas, tanto superficiales como subterráneas,
para el año 2015, tal y como requiere la Directiva Marco del Agua.

¿Quién…
… tendrá que pagarlo?

Este impuesto grava la producción de aguas residuales tanto de particulares
como de industrias de la región, atendiendo al principio solidario de que "quien
contamina paga". Por lo tanto, no tiene un afán recaudatorio, puesto que todo
lo ingresado repercutirá en obras de saneamiento y depuración de aguas
residuales, obras que influirán determinantemente en el futuro de la región.

Quedarán exentos, no obstante, aquellos particulares residentes en núcleos
de población que no dispongan de red de alcantarillado en funcionamiento.

¿Cómo…
… se recaudará?

El importe del canon de saneamiento se incorporará al recibo del agua emitido
por las entidades suministradoras, que pueden ser los propios municipios o
bien las empresas concesionarias del servicio de abastecimiento.

¿Cuándo…
 …entrará en vigor en Cantabria?

La fecha fijada para que Cantabria comience a recuperar los costes asociados
a los sistemas de saneamiento es abril de 2006.

¿Dónde…
…existe ya un tributo similar?

El canon de saneamiento se aplica en España desde hace más de 20 años:
empezó Cataluña en 1983; luego han venido Madrid, Navarra, Galicia, Valencia,
Baleares, Asturias, Murcia, Aragón, La Rioja y Castilla-La Mancha.

¿Quién…
… se encargará de gestionarlo?

Al tratarse de un tributo propio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el
canon será gestionado por la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de
Cantabria o entidades gestoras asociadas. Dentro de este organismo, el
importe recaudado se distribuirá entre los diferentes departamentos, de
acuerdo con las necesidades de crear nuevas infraestructuras, o de mantener
y conservar las existentes.

¿Cómo…
…se calcula?

El hecho imponible del canon, es decir, el concepto por el cual se mide el
importe a pagar por los usuarios domésticos, es el volumen de agua de
abastecimiento consumida, sin mínimos,  medido en el punto de entrega de
la red de abastecimiento local. Se paga únicamente por lo que se consume.

¿Cuánto…
…va a suponer en las facturas de agua?

El canon de saneamiento tiene una cuantía fija de 4,4 euros por contador al
año más otra variable, según el consumo medido, de 0,2194 euros por metro
cúbico. Para un hogar con un consumo medio, el costo por persona y mes
será de aproximadamente 1 euro, menos que un café.

En el caso de las industrias, las especiales características de su consumo
hacen que la aplicación del canon reciba un tratamiento específico. Para más
información:

www.medioambientecantabria.com


